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Por favor tenga en cuenta: Esta información se incorpora aldel estudiante  

código de conductapara todos los grados. Use este documento comoadicional  
guíao para nuevos estudiantes. 

 
 

 
Propósito: Para apoyar un enfoque de aprendizaje más personalizado, las Escuelas Públicas del Condado de 
Fayette están proporcionando dispositivos para primarias, secundariasy estudiantes de la escuela secundaria. Al 
igual que un libro de texto, el dispositivo es un recurso para apoyar el aprendizaje. 
 

Se requiere que los estudiantes con dispositivos sigan las pautas dentro de este documento, así como todas las 
políticas y procedimientos de la escuela, el aula y el distrito escolar con respecto al comportamiento y el uso de 
la tecnología. 

 

Persona de contacto: Si tiene preguntas o inquietudes, comuníquese con la administración de su escuela. 
 

Recepción del dispositivo: los padres y los estudiantes deben firmar y devolver este acuerdo o el Código de 
conducta anual del estudiante antes de que un dispositivo pueda ser emitido. Los estudiantes también deben 
completar el plan de estudios de ciudadanía digital que requiere la escuela. 

 

Devolución del dispositivo: los dispositivos se devolverán a la escuela al final del año escolar, a menos que se 
indique lo contrario comunicado por la escuela. El uso de dispositivos proporcionados por las Escuelas Públicas 
del Condado de Fayette no es transferible a nadie y termina cuando un estudiante ya no está matriculado en la 
escuela emisora. 

 

Los estudiantes que se transfieren, se retiran, son expulsados o terminan la inscripción en la escuela por                 
cualquier motivo deben devolver su dispositivo en la fecha de retiro / terminación. Los padres y estudiantes que                  
no devuelven el dispositivo acuerdan pagar el costo total de reemplazo del dispositivo y cualquier accesorio, y                 
además acuerdan que el Distrito puede retener las boletas de calificaciones, diplomas o certificados de progreso                
hasta quedicho pago se realice. 

 

Daño y pérdida: todos los dispositivos emitidos por el distrito son propiedad del Fayette Distrito de Escuelas 
Públicas del Condado de. Si un dispositivo es dañado, perdido o robado durante el tiempo que se emite al 
estudiante, ya sea intencionalmente o por negligencia, el estudiante y el padre / tutor del estudiante serán 
responsables de pagar las multas descritas en este documento. 

 

Uso responsable del dispositivo: todos los usuarios de dispositivos emitidos por el distrito deben seguir las 
expectativas descritas en la Política del distrito y Pautas Operativas IFBG: Uso Responsable de la Red 
Empresarial, JD: Disciplina del Estudiante / Código del Estudiante de conductay JS: multas, tarifas y cargos de 
estudiantes. El incumplimiento de estas expectativas conducirá a aplicable consecuencias disciplinarias del 
alumno. Todas las políticas del Distrito se pueden encontrar en  www.fcboe.org . Política de IFBG: 
http://bit.ly/2qNyE5h 

 

Mientras están fuera de la escuela, los padres / tutores son los únicos responsables de controlar el uso del 
dispositivo por parte del estudiante. Los estudiantes no pueden exhibir comportamientos inapropiados o 
acceder a materiales prohibidos con el dispositivo, en cualquier momento, en cualquier lugar. Los estudiantes 
estarán sujetos a medidas disciplinarias y / o legales si usan el dispositivo para actividades inapropiadas, ya sea 
dentro o fuera de la escuela. 
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Privacidad: ninguna actividad realizada en un dispositivo emitido por el Distrito se considera privada, incluido el 
historial web y de descargas incluso enincógnito modo. El personal del distrito puede, en cualquier momento, 
confiscar y buscar el contenido de cualquier dispositivo electrónico emitido por el distrito. Los dispositivos están 
habilitados con sistemas de localización GPS y, en caso de pérdida o robo, este sistema se activará. 
 
El Fayette Distrito de Escuelas Públicas del Condado de reconoce todos los aspectos de la Ley de Protección de 
Privacidad en Línea para Niños (COPPA), la Ley de Protección de Internet para Niños (CIPA) y la Ley de Derechos y 
Privacidad de Educación Familiar (FERPA). 
 

Aplicaciones: las Escuelas Públicas del Condado de Fayette han investigado aplicaciones clave que se instalarán 
previamente en cada dispositivo. A lo largo del año, se pueden agregar aplicaciones adicionales para apoyar el 
aprendizaje. La compra e instalación de estas aplicaciones es responsabilidad de las Escuelas del Condado de 
Fayette. Nadie más que un funcionario escolar autorizado puede agregar o eliminar aplicaciones de un dispositivo 
emitido por el Distrito. El "jailbreak" y el pirateo de dispositivos no están permitidos. Dependiendo de la gravedad 
de un incidente, la administración escolar puede revocar por completo el acceso a un Chromebook y / o promulgar 
consecuencias disciplinarias progresivas. 
 

Participación: Este Acuerdo de usuario debe completarse, firmarse y devolverse para que un dispositivo del 
Distrito se emita al estudiante. Si tu Si tiene preguntas o inquietudes acerca de que su estudiante use un 
dispositivo, comuníquese con la administración.  
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Daño, pérdida o robo 

 
 

Si, por cualquier motivo, el dispositivo se pierde, se lo roban o se daña durante el tiempo que se le emite al                      
alumno, ya sea intencionalmente o por negligencia, el alumno y el padre / tutor del alumno son responsables de                   
las siguientes multas: 
 

Chromebook Dell 3189 
 Daño accidental Daño  
   accidental y garantía Cubiertos por 3 años 

 

 Pérdida / Robo / Daño no accidental 
   Pérdida / robo - costo total de reemplazo del dispositivo, cargador y estuche ($300 *) 

   no accidental Daño- Costos de reparación hasta el total costo de reemplazo del dispositivo, cargador y estuche 

($ 300.00) 

   Cargador perdido o dañado: $ 40 cada uno 
 

*El costo total de reemplazo de los dispositivos incluye el dispositivo, el cargador y el estuche. (Chromebook = $ 240.00; 
Cargador = $ 40, Caso = $ 20.00) Los cheques deben enviarse a FCBOE y devolverse a la escuela de su hijo.  

 

Robo: 
si el dispositivo es robado durante el tiempo en que se emite al estudiante, el estudiante y el padre / tutor del 
estudiante serán responsables de presentar un informe policial y presentar una copia a la administración de la 
escuela. 

 

No devolver un dispositivo o accesorios al retirarse de la escuela: los 
 
estudiantes que se transfieren, se retiran, son expulsados o finalizan la inscripción en la escuela por cualquier                 
motivo deben devolver su dispositivo en la fecha de retiro / finalización. Los padres y estudiantes que no                  
devuelven el dispositivo acuerdan pagar el costo total de reemplazo del dispositivo y cualquier accesorio, y                
además acuerdan que el Distrito puede retener las boletas de calificaciones, diplomas o certificados de progreso                
hasta que dicho pago se realice. 
 
Un estudiante que no devuelva un dispositivo o cualquier accesorio sin informar que se perdió o fue robado será                   
responsable del costo total de reemplazo de los artículos que no fueron devueltos. 
 
Seguro: 
Si bien puede comprar un seguro para su dispositivo o el seguro de su propietario puede cubrir el dispositivo, el                    
Distrito no será responsable de comunicarse con su proveedor de seguros. Usted seguirá siendo el único                
responsable de pagar multas directamente al Distrito. 
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DEDEL COMPROMISO DEL ESTUDIANTE Cuidaré  

PÁGINAFIRMA 
 

1. bien de mi emitido por el Distrito dispositivo.  

a. Los cordones y cables deben insertarse cuidadosamente en el dispositivo para evitar daños.  

b. El dispositivo se mantendrá en el estuche provisto en todo momento, a menos que el dispositivo deba                 

usarse en modo "tableta" con fines de instrucción. 

c. Los dispositivos nunca deben dejarse en un casillero desbloqueado, un automóvil desbloqueado o en              

cualquier área sin supervisión.  

d. Informe cualquier problema de software / hardware a su maestro lo antes posible.  

e. Mantenga el dispositivo en un entorno bien protegido y con temperatura controlada cuando no esté en uso.  

2. Nunca prestaré mi emitido por el Distrito dispositivoa otras personas.  

3. Mantendré alimentos y bebidas alejados de mi dispositivo, ya que pueden dañarlo.  

4. No desarmaré, haré jailbreak ni piratearé ninguna parte de mi emitido por el Distrito dispositivo ni ningún                 

dispositivoni intentaré ninguna reparación.  

5. Protegeré mi Distritodispositivo emitido por elsolo llevándolo en el estuche provisto.  

6. mi DistritoUsaréemitido por el dispositivode manera apropiada y que cumpla con los requisitos de la 

escuela. expectativas, ya sea en la escuela, en el hogar o en cualquier otro lugar. Si uso mi dispositivo de una 

manera inapropiada,puede disciplinarme mi escuela.  

7. No colocaré decoraciones (como calcomanías, marcadores, etc.) en elpor el Distritoemitido dispositivo. No             

dañaré la etiqueta del número de serie en ningún Distritoemitido por el dispositivo.  

8. Entiendo que mi Distritoemitido por el dispositivoestá sujeto a inspección en cualquier momento sin previo               

aviso y sigue siendo propiedad del Público del Condado de Fayette Escuelas. Nada de lo que hago con el                   

dispositivo es privado, y nada de lo que tengo en el El dispositivo es privado.  

9. No compartiré mi (s) contraseña (s) con nadie que no sea un maestro o un adulto de mi escuela o mi padre /                       

tutor. 

10. Entiendo que si daño o pierdo mi dispositivo, o si me lo roban, tendré que pagar una multa.  
 

Acepto las reglas establecidas en el Acuerdo del usuario del dispositivo y la Promesa del estudiante. 
 

 

Nombre del estudiante (en letra de imprenta): 
__________________________________________________________________ 

 
 

Firma del estudiante: ______________________________________________ Fecha: ____________________ 
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PERMISO DE LOS PADRES Y LIBERAR PÁGINAE  
 

Al firmar a continuación, usted indica que ha leído y comprende las pautas de este documento, y acepta la emisión                    
de un dispositivo para su estudiante. Usted comprende que su estudiante es responsable por daños, pérdida o                 
robo del dispositivo mientras está bajo su cuidado y acepta las multas descritas en este documento. 
 

Chromebook Dell 3189 
 Daño accidental Daños  
   accidentales y garantía Cubiertos por 3 años 

 

 Pérdida / Robo / Daño no accidental 
   Pérdida / robo - costo total de reemplazo del dispositivo $300 * 

   Daño no accidental - Costos de reparación hasta el costo total de reemplazo del dispositivo ($ 300.00) 

   Cargador perdido o dañado: $ 40 cada uno 
 
*El costo total de reemplazo de los dispositivos incluye el dispositivo y el estuche. (Chromebook = $ 280.00; Caso = $ 
20.00) 
 
Usted comprende y acepta que, mientras está fuera de la escuela, usted es el único responsable de monitorear                  
el uso del dispositivo por parte del estudiante y el contenido al que se puede acceder a través de cualquier red                     
inalámbrica. Usted comprende que los estudiantes estarán sujetos a medidas disciplinarias si el dispositivo se               
usa para actividades inapropiadas o prohibidas, ya sea dentro o fuera de la escuela. 
 
 

 

Nombre del padre / tutor (en letra de imprenta): 
____________________________________________________________ 

 
 

 

Firma del padre / tutor: ___________________________________________ Fecha: _________________ 
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